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PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO DE
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES TRANS EN LA COMUNIDAD ESCOLAR

Asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes, tanto en el acceso
como durante la trayectoria educativa, significa atender a sus necesidades y
diversidades personales y colectivas, creando espacios educativos seguros y
respetuosos de su dignidad que favorezcan un desarrollo integral.

El presente protocolo tiene por objetivo asegurar el derecho a la educación de niños,
niñas y adolescentes trans mediante una serie de medidas que buscan apoyar su
proceso de reconocimiento de identidad de género en la comunidad escolar, siempre
velando por el cuidado de su integridad moral, física y psicológica además del
cumplimiento de todos sus derechos.

DEFINICIONES

Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han asumido las
definiciones adoptadas oficialmente por el Ministerio de Educación de Chile.

● Sexo: Clasificación asignada al nacer de las personas como hombre, mujer o
intersexual, basándose en sus características biológicas y anatómicas.

● Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos
social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en
particular reconoce en base a las diferencias biológicas.

- Identidad de género: Se refiere a la vivencia interna e individual del género, tal como
cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo
asignado al nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo.

- Expresión de género: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de
género y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta,
expresión de sus roles sociales y su conducta en general, independientemente del sexo
asignado al nacer.
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- Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no
se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con
el sexo asignado al nacer.

PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA RESPECTO A
LOS ESTUDIANTES TRANS.

El sistema educativo se inspira en un conjunto de principios que, por consiguiente,
resultan aplicables a todos los establecimientos educacionales, sin excepción.
Atendiendo a la anterior y el objeto del presente protocolo, resulta necesario precisar
dichos principios orientadores para la comunidad educativa respecto al reconocimiento y
protección de la identidad de género y, en especial, de los derechos de las y los
estudiantes trans en los establecimientos educacionales.

● Los valores que promueve el Proyecto Educativo del colegio

● Dignidad del ser humano

● Interés superior del niño, niña y adolescente

● El desarrollo pleno, libre y seguro de la sexualidad, la afectividad y género

● No discriminación arbitraria

● Buena convivencia escolar

LOS DERECHOS QUE ASISTEN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS:

a) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de
mecanismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente.

b) Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y
promovidos mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera
que sus pares, sin que el ser una persona trans, implique discriminaciones
arbitrarias que afecten este derecho.
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c) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación
y desarrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y
características del proceso que les corresponde vivir.

d) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en
todos los asuntos que les afectan, en especial cuando tienen relación con
decisiones sobre aspectos derivados de su identidad de género.

e) Derecho a tener atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener
necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares.

f) Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni
por las comunidades educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria
educativa.

g) Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo
ser objeto de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la
comunidad educativa.

h) Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e
igualitario en todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones
interpersonales y de la buena convivencia.

i) Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual.

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS EN EL ESTABLECIMIENTO

Para efectos del reconocimiento de la identidad de género de estudiantes trans se
considerarán las siguientes fases establecidas en este protocolo:

I. Entrevista y recogida de información: El padre o madre, tutor legal y/o apoderado
de aquellos niños, niñas y adolescentes trans, como así también él o la
estudiante, en caso de contar con la mayoría de edad establecida en la
legislación nacional (desde 14 años, con autorización de sus tutores legales),
podrán solicitar al establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad
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de género. A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del
estudiante y el o la estudiante. Junto a la solicitud de reconocimiento de la
identidad de género deben presentar antecedentes de respaldo emitidos por los
profesionales de la salud que han acompañado al niño, niña o adolescente trans
en su proceso de reconocimiento de identidad de género, esto con el objetivo de
permitir al establecimiento conocer en profundidad la etapa en que se encuentra
el estudiante, las características de esta y sus requerimientos especiales.

II. Una vez formalizada la solicitud se debe adoptar medidas de apoyo y
adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita su hijo/a o estudiante:

- Apoyo al estudiante y a su familia: Las autoridades del establecimiento deberán velar
porque exista un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe, él o la
estudiante y su familia, especialmente para coordinar y facilitar acciones de
acompañamiento.

- Orientación a la comunidad educativa: Se deberán promover espacios de reflexión,
orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad
educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos del
estudiante trans.

- Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los estudiantes trans
mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio en el registro civil. Sin
embargo, como una forma de velar por el respeto a su identidad de género, las
autoridades del establecimiento deberán instruir a todos los adultos responsables de
impartir clases en el curso al que pertenece el niño o niña para que usen el nombre
social correspondiente.

- Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal del estudiante trans,
seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento. Sin perjuicio de lo
anterior, los profesores podrán agregar en el libro de clases el nombre social del niño
o niña, para facilitar la inclusión del estudiante y su uso cotidiano, sin que este hecho
constituya infracción a las disposiciones vigentes que regulan esta materia.

- Presentación Personal: El estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa
deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad de género,
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independiente de la situación legal en que se encuentre. Para lo cual el Reglamento
de convivencia escolar se ajustará a este derecho, de acuerdo a la normativa
vigente.

- Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades al estudiante trans
para el uso de baños de acuerdo a las necesidades propias del proceso que esté
viviendo, respetando su identidad de género. El establecimiento educativo en
conjunto con la familia deberá abordar las adecuaciones razonables procurando
respetar el interés superior del niño o niña, su privacidad, e integridad física,
psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos y otras
alternativas previamente acordadas.

Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento
previo de la niña, niño o estudiante, y su padre/madre tutor legal o apoderado, velando
siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral.

III. Acompañamiento y seguimiento por Orientación/Convivencia Escolar. Si él o la
apoderada no cumplen los compromisos asumidos de brindar el acompañamiento
de especialista necesario al estudiante, el Colegio procederá a realizar la
derivación a la Oficina de protección de la infancia (OPD) por la posible
vulneración de derechos en resguardo del interés superior del niño, niña o
adolescente.
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